
 

 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y 
SEGURIDAD SOCIAL, Y DE DESARROLLO HUMANO E INCLUSIÓN DE LOS 

GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 
 

JUEVES 20 DE NOVIEMBRE DE 2025 
11:30 HORAS 

 

I.- Lista de Asistencia. 

 
II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 

III.- Discusión en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 30 de 

septiembre de 2025. 

 
IV.- Asuntos en cartera: 

 

a) Distribución de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

expide la Ley para la Atención, Protección de Derechos e Inclusión de las 

Personas con la Condición del Espectro Autista del Estado de Yucatán, 

suscrita por la Diputada Larissa Acosta Escalante y el Diputado Javier Renán 

Osante Solís, integrantes de la Fracción Legislativa del Partido Movimiento 

Ciudadano;  

b) Continuación del análisis de la Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se expide la Ley para la Atención, Protección e Inclusión de 

Personas con la Condición del Espectro Autista en el Estado de Yucatán, 

presentada por la Diputada Clara Paola Rosales Montiel y suscrita por las 

Diputadas y los Diputados Integrantes de la Fracción Legislativa morena, así 

como por el Diputado Francisco Rosas Villavicencio, de la Representación 

Legislativa del Partido del Trabajo y por el Diputado Harry Gerardo Rodríguez 

Botello Fierro, de la Representación Legislativa del Partido Verde Ecologista 

de México, y   
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c) Continuación del análisis de la Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se crea la Ley de Autismo de Yucatán, presentada por el Diputado 

Ángel David Valdéz Jiménez y suscrita por las Diputadas y Diputados de la 

Fracción Legislativa del Partido Acción Nacional. 

 

V- Asuntos Generales. 

 
VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 


